
Producto Partida arancelaria Pesetas100 Kg netos

y con un contenido de ma
teria grasa en peso del ex
tracto seco:
— Igual o inferior al 48 por 

100, con un valor CIF 
igual o superior a 29.035 
pesetas por 100 kilogra
mos. de peso neto ......

— Superior al 48 por 100 e 
inferior o igual ai 83 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 29.279 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......

— Superior al 63 por 100 e 
inferior o igual al 73 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 29.518 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......

Los demás ........................
Requesón ..........................
Quesos de cabra que cum

plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2......

Los demás:
Con un contenido en mate

ria grasa inferior o igual 
al 46 por 100 en peso y con 
un contenido de agua en 
la materia no grasa:

Inferior o igual al 47 por 100 
en peso:
— Parmigiano, Reggiano, 

Grana, Padano, Pecorino 
y Fioresardo, incluso ra
llados o en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 35.001 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto.........

— Los demás ..................
Superior al 47 por 100 en peso 

e inferior o igual al 72 por 
100 en peso:
— Cheddar y Chester que 

cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1 y con un valor CIF 
igual o superior a 28.870 

pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 30.147 pesetas por 

100 kilogramos de peso 
neto para los demás ... 

— Provolone, Aciano, Ca
ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CiF igual o superior 
a 31.117 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 

— Buterkäse, Cantal, 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kernhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St. Paulin, Tilsit. Havar
ti, Dambo, Sansoe, Fyn
bo, Maribo, Elbo, Tybo 
Esrom, Molbo y Norve
gia que cumplan las con
diciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 29.430 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los originarlos de 
países convenidos e igual 
o superior a 31.289 pe
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setas por 100 kilogramos 
de peso neto para los
de otros orígenes ......

— Cammembert, Brie, Ta
leggio, Maroilles, Cou
lommiers, Carré de l’Est, 
Reblochon, Pont l’Eve
que, Neufchatel, Lim
burger, Romadour, Her
ve, Hazerkäse, Queso de 
Bruselas, Straccino, Cres
cenza, Robiola, Livarot, 
Münster y Saint Marce
llin que cumplan las 
condiciones establecidas
en la nota 2 ..............

— Otros quesos con un con
tenido de agua en la ma
taría no grasa superior 
al 62 por 100, que cum
plan las condiciones es
tablecidas en la nota 1, 
y con un valor CIF igual 
o superior a 29.098 pese
tas por 100 kilogramos de 
peso neto ... ... ... . ... 

— Los demás.................
Superior a 72 por 10: en 

peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido
neto:
— Inferior o igual a 500 

gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 29.098 pesetas por 
100 kilogramos de eso
neto ..........................

— Superior a 500 gramos ...
Los demás ............ ............
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Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden basta las doce horas del día 
8 de noviembre de 1984.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1984.

BOYER SALVADOR
Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

24514 ORDEN de 29 de octubre de 1984 por la que se 
fijan los precios de venta de las viviendas sociales 
para el trimestre natural de octubre, noviembre 
y diciembre de 1984.

Ilustrísimos señores:
El artículo 4.° del Rea) Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, 

prevé un sistema de revisión de precios con carácter trimes
tral, en base a las fórmulas polinómicas previstas en el articu
lo 35 de la Orden de 24 de noviembre de 1978, mediante la que 
se obtiene un coeficiente de revisión para cada trimestre na
tural, teniendo en cuenta la media aritmética de los últimos 
índices de precios de mano de obra y materiales de construc
ción publicados en el «Boletín Oficial del Estado», en el tri
mestre natural anterior a aquel en que la revisión proceda.

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos 
de venta señalados en el anexo 2 de la Orden antes citada, 
que regirán en el trimestre de octubre, noviembre y diciembre



del presente año, se aplicará la fórmula polinómica del artícu
lo 35 de la misma Orden, utilizando los índices de mano de obra 
y materiales de construcción publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 1 de septiembre de 1984, en relación con los 
publicados el 9 de junio del presente año.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° 1. Los precios máximos de venta de las vivien
das sociales durante el trimestre natural de octubre, noviembre 
y diciembre de 1984 para cada zona geográfica a que se refiere 
el artículo 2.° de la Orden de 19 de febrero de 1979, modificado 
parcialmente por la Orden de 13 de noviembre de 1980 y para 
cada programa familiar serán los siguientes:

Programa
familiar

Superficie
útil

Precios de venta

Grupo A Grupo B Grupo C

N-3 46 2.386.243 2.147.079 1.968.478
N-4 56 2.861.637 2.574.831 2.361.599
N-6 66 3.321.544 2.988.639 2.740.047
N-6 76 3.765.967 3.388.114 3.106.660
N-7 86 4.194.905 3.774.469 3.460.506
N-8 96 4.608.350 4.146.477 3.801.573

2. A los precios antes señalados se aplicarán las deducciones, 
cuando procedan, señaladas en el anexo 3 de la Orden de 24 de 
noviembre de 1976, sobre viviendas sociales.

Art. 2.° Los precios de venta de cada plaza de garaje, para 
los beneficiarios de viviendas sociales durante el mismo período 
de tiempo, serán los de 411.314 pesetas para el grupo provin
cial A, 348.647 pesetas para el grupo provincial B y 266.480 pe
setas para el grupo provincial C.

Art. 3.° Los promotores con cédulas de calificaciones obje
tivas de viviendas sociales expedidas y en las que no figuren 
los precios de venta revisados podrán solicitar la revisión de

los mismos en las respectivas Direcciones Provinciales de Obras 
Públicas y Urbanismo o en el órgano competente de las Comuni
dades Autónomas que tengan transferidas las competencias en 
materia de vivienda, que procederán a extender en dichas cé
dulas las correspondientes diligencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los precios máximos de venta para las viviendas 
del programa familiar N-2, calificadas objetivamente a la entrada 
en vigor del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, para el tri
mestre natural a que se refiere la presente disposición, serán 
los siguientes:

Programa
familiar

Superficie
útil

Precios de venta

Grupo A Grupo B Grupo C

N-2 36 1.895.356 1.689.072 1.563.518

Segunda.—Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuan
tas personas hubieran quedado afectadas por el cambio de ca
tegoría provincial a que se refieren los artículos 1.° de la Or
den de 6 de febrero de 1978, 2.º de la Orden de 19 de febrero 
de 1979 y artículo único de la Orden de 13 de noviembre de 1980.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 29 de octubre de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS
Ilmos. Sres. Subsecretarios del Departamento y Directores gene

rales de Arquitectura y Vivienda y del Instituto para la Pro
moción Pública de la Vivienda.


